
BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION Nº 1.700 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANGO 
CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL VIERNES 3 DE ENERO DE 1986.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Presidente, don Enrique Seguel Morel;
Vicepresidente, don Alfonso Serrano Spoerer;
Gerente General, don Jorge Court Moock,.

Asistieron, además, los señores;

Fiscal, don José Antonio Rodríguez Velasco;
Director Administrativo, don José Luis Corvalán Bücher;
Director de Política Financiera, don Fernando Escobar Cerda; 
Director Coordinador Deuda Externa, don Hernán Somerville Senn; 
Director de Operaciones, don Santiago Pollmann Azancot;
Director Asesor Comité Ejecutivo, don Claudio Pardo Echeverría; 
Director Internacional Subrogante, don Adolfo Goldenstein Klecky; 
Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia;
Gerente de Comercio Exterior y Cambios, don Gustavo Díaz Vial; 
Prosecretario, señora Loreto Moya González.

1700-01-860103 - Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio Exterior y 
Cambios - Proposiciones de sanciones y reconsideraciones que indica - 
Memorándum N 515.

El señor Gustavo Díaz dio cuenta de las proposiciones de sancio
nes y reconsideraciones formuladas por la Comisión Fiscalizadora de Normas 
de Comercio Exterior y Cambios por infracción a dichas normas.

Destacó la proposición de iniciar querella en contra de la firma 
   por no retornar la suma de US$ 291.453,61, señalan

do que se trata de una exportación de frejoles negros a Venezuela, efec
tuada en el año 1980, a la cual se le han otorgado sucesivas prórrogas, 
venciendo la última de ellas el 30 de octubre de 1985, y hasta la fecha no 
han dado respuesta a los requerimientos del Departamento de Exportaciones.

Al mismo tiempo, informó que la proposición de dejar sin efecto 
la multa Nº 10367 por US$ 1.063.- aplicada a don    por 
compra de divisas en exceso a lo autorizado, se basa en una recomendación 
de Fiscalía, quien estima irrecuperable la multa.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente;

1° Amonestar a       por haber 
infringido las normas vigentes sobre cambios internacionales (Infor
mes de Sanción Nºs. V 0067 y V 0068).

Q
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Aplicar las multas cuyos números y montos se indican, a las firmas 
que se señalan, por haber infringido las normas vigentes sobre 
exportaciones y cambios internacionales, en las operaciones ampara
das por los Informes o Declaraciones que se mencionan en ios casos 
que corresponda;

Informe o Dec1. Firma Multa Nº Monto US$

14463-7 11577 6.336,-
7370-K 11578 7.200,-
5516-7

11579 10.005,-
2647-0, 2648-9
2649-7, 2650-0
2651-9, 2693-4
y 2694-2    11580 14.000,-
35267-K,
35970-4 y
35971-2   

   
   

 11582 12.167,-
16637-2 y
622-3 11583 16.956,-
16549-6 11586 30.156,-
7270-5 11587 9.328,-
5049-K 11589 30.360,-
9639-6 11590 10.000,-
9369-9 11592 21.800,-
9113-4

11575 29.626,-
4514-0

11576 7.375,-
9911-8

11584 10.000,-
11585 500,-

11588 500,-

11591 500,-

Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporciona-
dos, las multas cuyos números y montos se indican, que fueran
aplicadas anteriormente a las firmas que se señalan por haber
infringido las normas vigentes sobre coberturas, exportaciones y
cambios internacionales, en las operaciones amparadas por los
Informes o Declaraciones que se mencionan en los casos que corres-
ponda:

Informe o Monto US$
Declaración Firma Multa Nº sin efecto

530927 11552 500,-
514816 11553 500,-
2334 11506 7.459,-

O
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14119
11515 5.374,-

5693
11539 6.974,-

4374 y 4375 11511 5.086,-
7090 11538 1.696,-
2350 11496 10.008,-
14 633 11495 7.156,-
807 9

11532 15.950,-
10367 1.063,-

- 11516 l.OOO,-
212-9 11488 8.000,-

Dejar sin efecto, en atención a Los nuevos antecedentes proporcio
nados, las multas cuyos números y montos se indican, que fueran 
aplicadas anteriormente a las firmas que se señalan por haber 
infringido las normas del Acuerdo N 1466-03-820903, y sus modifica
ciones :

Monto US$
Firma Multa Nº sin efecto

11439 334,-
11440 291,-
11441 114,-
11442 550,-

Rechazar la reconsideración solicitada por las firmas que se indi
can, de las multas cuyos números y montos se señalan, que les fueron 
aplicadas anteriormente por haber infringido las normas vigentes 
sobre cambios internacionales:

Firma 

  
     

Multa N

11493
3-02305

Monto US$

500,
500,-

Liberar, en atención a los nuevos antecedentes proporcionados, a 
       de retornar la suma 

de US$ 29.485,29, correspondiente a la operación amparada por los 
Registros de Exportación Nºs . 143086-3 y  143393-5, sin aplicar 
sanción.

Liberar, en atención a los nuevos antecedentes proporcionados, a 
   de retornar la suma de US$ 2.366,46, 

correspondiente a la operación amparada por el Informe de Exporta
ción N 3827, sin aplicar sanción.

O

Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcio
nados, la multa Nº 1-11412 por la suma de US$ 4.906.-, que fuera 
aplicada anteriormente a    por haber infrin-
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gido las normas vigentes sobre exportaciones, en la operación 
amparada por el Informe de Exportación 14006, liberándola de
retornar la suma de US$ 2.452,83, sin aplicar sanción.

Iniciar querella en contra de las firmas que se mencionan, por no 
retornar los montos que se indican en las operaciones amparadas por 
los Informes o Declaraciones de Exportación que se señalan en los 
casos que corresponda;

Nombre

   
     
  

   
  

Monto US$ 
no retornado

34.200,- 

53.100,63

291.453,61 
95.798,66

Informe y/o 
Declarac. de Exp.

3213-7

I.E. Nºs . 1470-2 y 
3358-5; D.E. Nº 607-0 
14176-0 y 14178-7 
5985-9

10 Ampliar las querellas iniciadas en contra de las firmas que se 
mencionan, por no retornar las sumas que se indican en las operacio
nes amparadas por los Informes o Declaraciones de Exportación que se 
señalan en los casos que corresponda:

Nombre

   

   
 

Monto US$ 
no retornado

18.200,-

15.642,60

Informe y/o 
Declarac. de Export.

9576-4,
9242-9

9490-2 y

I.E. Nº 6797-K 
D.E. Nºs . 3711-1, 
3712-K y 3714-6

11 Dejar sin efecto la querella iniciada en contra de    
 por no retornar la suma de US$ 38. 758,50 en la 

operación amparada por los Informes de Exportación Nºs . 6913 y 7116, 
en atención a que retornó el 100% de la exportación.

El valor de las multas aplicadas deberá ser pagado en pesos 
moneda corriente nacional, al tipo de cambio dado a conocer por este 
Organismo en conformidad a lo dispuesto en el Nº 6 del Capítulo I del 
Compendio de Normas de Cambios Internacionales.

1700-02-860103 - Préstamos de Emergencia y Especiales - Aumenta Fondo - 
Memorándum N 295 de la Dirección Administrativa.

El señor Director Administrativo propuso aumentar en $ 800.000.- 
el Fondo asignado para el otorgamiento de préstamos de emergencia y 
especiales a los funcionarios del Banco, que otorga la Gerencia de Perso
nal, en atención a que el monto de $ 3 millones de que se dispone actual
mente, se encuentra prácticamente agotado.
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Ante una consulta, el señor Corvalán informó que de los $
800.000.- que se están solicitando, $ 300.000.- se destinarían a aumentar 
el fondo de préstamos especiales, (préstamos a 24 meses plazo, con un tope 
de $ 150.000.-, sin intereses, pero expresados en U.F.) y $ 500.000.- a 
aumentar el fondo para préstamos de emergencia (préstamos de $ 25.000.- 
que se otorgan sin intereses y con un plazo máximo de diez meses).

El Comité Ejecutivo concordó con la proposición del señor 
Corvalán y acordó establecer que los préstamos de Emergencia y Especiales 
que otorgue la Gerencia de Personal no podrán exceder, en conjunto, de un 
monto de $ 3.800.000.- como saldo total adeudado.

1700-03-860103 - Sr. Sergio Antúnez Barría - Contratación a honorarios - 
Memorándum N 296 de la Dirección Administrativa,

El Comité Ejecutivo acordó contratar a honorarios, desde el 1º 
de enero de 1986 y hasta el 31 de marzo de 1986, al señor SERGIO ANTUNEZ 
BARRIA, para desempeñarse en la Gerencia de Sistemas.

El señor Antúnez percibirá por sus servicios la suma de $ 
106.650.- brutos mensuales, debiendo exigirse la boleta respectiva.

1700-04-860103 - Sr. Luis Arostegui Puerta de Vera - Reajuste Remuneración
- Memorándum N 304 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó reajustar la remuneración única 
mensual fijada al señor LUIS AROSTEGUI PUERTA DE VERA en Acuerdo Nº 
1695-04-851221, quedando ésta en $ 367.536.- a contar del 1º de enero de 
1986.

1700-05-860103 - Modifica Capítulos III.F.2 y III.F.4 del Compendio de 
Normas Financieras - Memorándum N" 1 de la Dirección de Política Finan
ciera.

El señor Director de Política Financiera recordó que en el
Diario Oficial del 24 de diciembre de 1985, se publicó la Ley Nº 18.481
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que introdujo diversas
modificaciones al Decreto Ley 3.500, de 1980, una de las cuales agrega las 
letras de crédito emitidas por los Servicios Regionales y Metropolitano de 
Vivienda y Urbanización como instrumentos en los que se pueden invertir 
los recursos de los Fondos de Pensiones. Por este motivo es necesario
modificar los Capítulos III.F.2 y III.F.4 del Compendio de Normas Finan
cieras, a objeto de incluir en ellos las referidas letras de crédito.

El Comité Ejecutivo acordó modificar en la siguiente forma los 
capítulos que se indican del Compendio de Normas Financieras;

a
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CAPITULO III.F.2 "Normas para la Inversión del Encaje de las Adminis
tradoras de Fondos de Pensiones"

Reemplazar las letras a) y d) del número 1, por las siguientes;

"a) Títulos emitidos por la Tesorería General de la República o por 
el Banco Central de Chile y letras de crédito emitidas por los 
Servicios Regionales y Metropolitano de Vivienda y Urbanización."

"d) Letras de crédito emitidas por instituciones financieras."

CAPITULO III.F.4 ''Inversiones de los Fondos de Pensiones''

Reemplazar la letra a) del número 1, por la siguiente;

"a) Títulos emitidos por la Tesorería General de la República o por 
el Banco Central de Chile y letras de crédito emitidas por los 
Servicios Regionales y Metropolitano de Vivienda y Urbanización."

1700-06-860103 - Consolidación Préstamos de Urgencia - Modifica tasa de 
interés - Memorándum N 2 de la Dirección de Política Financiera.

El señor Director de Política Financiera propuso modificar la 
tasa de interés aplicable a los préstamos de urgencia, de 1,7% mensual a 
1,5% mensual, en atención al cambio experimentado por la tasa sugerida a 
partir de esta fecha.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1.- Aplicar una tasa de interés equivalente al 1,7% mensual, conforme al
Acuerdo Nº 1695-06-851211 a los préstamos de urgencia consolidados 
según Acuerdo Nº 1689-05-851113, hasta el 2 de enero de 1986,
inclusive.

2.- A contar del 3 de enero de 1986, aplicar una tasa de interés equiva
lente al 1,5% mensual a los préstamos de urgencia consolidados a que 
alude el número 1. Esta tasa de interés estará vigente mientras no 
sea modificada por el Comité Ejecutivo.

1700-07-860103 - Reemplaza criterios para que Gerente de Cambios Interna
cionales y Jefes Oficinas autoricen accesos al mercado de divisas - 
Memorándum N 228 de la Dirección de Operaciones.

O,

El señor Director de Operaciones recordó que por Acuerdo Nº 
1492-10-830120, el Comité Ejecutivo facultó a la Gerencia de Cambios 
Internacionales, para resolver las solicitudes de compra de divisas por 
conceptos de comercio invisible no financiero, hasta por montos de US$
15.000.- o su equivalente en otras monedas extranjeras y a los Jefes de 
Oficinas hasta por un monto de US$ 5.000.- o su equivalente en otras
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monedas extranjeras, aplicando para elio los criterios establecidos para 
cada código y/o concepto en el Anexo Nº 1 de dicho Acuerdo, el cual ha 
sido modificado por Acuerdos Nºs 1512-14-830516 y 1615-10-841205, a fin 
de incorporar nuevos criterios de decisión para autorizar la compra de 
divisas.

Considerando que actualmente, por no estar incorporadas al 
Anexo mencionado, se están sometiendo a resolución del Comité Ejecutivo, 
solicitudes de compra de divisas por montos inferiores a US$ 15.000.-, se 
propone reemplazarlo a objeto de incluir en él, los conceptos actualmente 
no contemplados y, adicionalmente, se ha aprovechado para readecuar la 
redacción y requisitos de ciertas operaciones.

Analizada esta materia, el Comité Ejecutivo acordó reemplazar 
el Anexo 1 del Acuerdo 1615-10-841205 "Criterios a seguir para la 
aprobación previa de solicitudes de acceso al mercado de divisas por 
comercio invisible no financiero" por el que se acompaña a la presente 
Acta y forma parte integrante de ella.

1700-08-860103 - Capítulo IV.E.2.1 "Reglamento Operaciones en Moneda
Extranjera con Créditos de Refinanclamiento de Largo Plazo" del Compendio 
de Normas Financieras - Memorándum 291 de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones recordó que por Acuerdo Nº 
1686-1/-851030 se modificó el Capítulo IV.E.2 "Operaciones en Moneda 
Extranjera con Créditos de Refinanciamiento de Largo Plazo" del Compendio 
de Normas Financieras, al que se le introdujeron diversas modificaciones 
a contar del 2 de enero de 1986. En dicho Capítulo se faculta a la 
Dirección de Operaciones para dictar el Reglamento Operativo correspon
diente.

Informó el señor Pollmann que el referido Reglamento fue 
dictado según Circular Nº 3013-350 de fecha 2 de enero de 1986, 
reemplazando el Capítulo IV.E.2.1 del Compendio de Normas Financieras y 
empezó a regir a contar de esa fecha.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo informado por el señor 
Director de Operaciones y ratificó el Reglamento Operaciones en Moneda 
Extranjera con Créditos de Refinanciamiento de Largo Plazo contenido en 
la Circular Nº 3013-350.

1700-09-860103 - Modifica Capítulos XIV del Compendio de Normas de
Cambios Internacionales - Memorándum N 2 93 de la Dirección de Opera
ciones.

El señor Director de Operaciones recordó que las normas conte
nidas en el literal i) de la letra a) del Título I de la letra G del 
Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, permiten 
a las personas naturales o jurídicas que no sean bancos o instituciones 
financieras que ingresen divisas al país al amparo de dicho Capítulo y
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las liquiden, recomprarlas en forma simultánea con la liquidación. Las 
divisas así recompradas deben ser mantenidas en una cuenta especial a 
nombre del beneficiario, no devengando ningún tipo de rentabilidad en su 
favor.

Este mecanismo constituye un seguro de cambio, permitiéndose 
girar adicionalmente para liquidar a moneda corriente, para gastos o 
pagos al exterior, traspasar en las mismas condiciones a otro banco y 
realizar operaciones "swaps".

Dado que las operaciones swaps sólo se pueden realizar en 
dólares norteamericanos, se han presentado diversas solicitudes en el 
sentido que, no obstante se hubiere liquidado una moneda distinta del 
dólar de los Estados Unidos de América, se permita recomprar esta última 
moneda con el objeto de tener, al menos, similares beneficios que los 
créditos ingresados en dólares, esto es, acceder a las operaciones swaps.

Considerando que la norma vigente no es lo suficientemente
clara en el sentido de permitir o no, la recompra en una moneda diferente
a la liquidada, y a fin de dar a los usuarios de créditos externos los 
mismos beneficios y promover la traída de recursos externos, se propone 
aclarar la norma contenida en el literal i) letra a) Título I letra G del 
Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales en tal
sentido.

El señor Adolfo Goldenstein sugirió la posibilidad de permitir 
swaps en otras monedas extranjeras, a lo que el señor Presidente señaló 
que la Dirección Internacional podría analizar esta alternativa, sin 
perjuicio de aprobar en esta Sesión la proposición de la Dirección de 
Operaciones.

El Comité Ejecutivo acordó reemplazar el primer párrafo del
literal i) de la letra a), Título I, letra G "Disposiciones Generales" 
del Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, por 
el siguiente:

"i) Podrán recomprar Dólares de los Estados Unidos de América o la 
misma moneda extranjera vendida, hasta por un monto equivalente a 
la moneda extranjera efectivamente liquidada en la respectiva 
operación, siempre que el destino de las divisas ingresadas no sea 
el de prepagar obligaciones en conformidad al Nº 9, Título I, letra 
A de este Capítulo."

Asimismo, el Comité Ejecutivo resolvió encomendar a la Direc
ción Internacional que analice, en conjunto con la Dirección de Operacio
nes, la alternativa de permitir swap en otras monedas extranjeras distin
tas del dólar de los Estados Unidos de América.

1700-10-860103 - Ratifica autorización para emitir Boleta de Garantía en 
Moneda Extranjera que indica - Memorándum N 299 de la Dirección de 
Operaciones.

El señor Director de Operaciones informó que el   
   solicitó a este Banco Central autorización para 

emitir una Boleta de Garantía por US$ 90.000.-, por orden de 
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  y a favor de      con el objeto de 
garantizar la exactitud de la información, el mantenimiento de la oferta 
y la celebración del contrato de instalación de red externa y domicilia
ria en la Región Metropolitana, en el evento de resultar seleccionado. 
Hizo presente que dicha autorización no implicaba acceso al mercado de 
divisas, por cuanto el tomador garantizó la operación con divisas propias.

Agregó el señor Pollmann que dicha autorización fue otorgada
por el Gerente de Cambios Internacionales por lo que solicita la ratifi
cación del Comité Ejecutivo.

El Comité Ejecutivo ratificó la autorización otorgada por el
Gerente de Cambios Internacionales al      para 
que emitiera Boleta de Garantía por US$ 90.000.-, con vencimiento al 13
de agosto de 1986 a favor de      y que le solici-
tara    para garantizar la exactitud de la información, 
el mantenimiento de la oferta y la celebración del contrato de instala
ción de red externa y domiciliaria en la Región Metropolitana, en el 
evento de resultar seleccionado.

Se dejó constancia que dicha resolución no implicó autorización 
de acceso al mercado de divisas, por cuanto el tomador constituyó garan
tía con divisas propias.

1700-11-860103 - Informe de sanciones por infracción a las normas del 
Acuerdo N 1466-03-820903.

El señor Director de Operaciones presentó a conocimiento del 
Comité Ejecutivo un resumen de las sanciones que se han aplicado, como 
también las que correspondería aplicar a las empresas bancarias, por 
haber infringido las normas de los Acuerdos N 1466-03-820903 y 1484-27
821215, modificados por Acuerdos Nºs 1556-17-840222 y 1467-21-820915, 
relacionados con el dólar preferencial.

Señaló el señor Pollmann que las sanciones que faltan por 
aplicar serán sometidas próximamente a consideración del Comité Ejecutivo 
por la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio Exterior y Cambios, 
quedando con ésto finalizado todo el proceso de estas operaciones que 
fueron cursadas cuando el Departamento de Cambios no estaba preparado
para llevar un control adecuado de ellas, entre 1982 y 1984. El criterio 
aplicado fue dejar sin sanción aquellos casos en que hubo un error del 
Banco Central como también cuando la empresa bancaria detectó, sin 
intervención de este Instituto Emisor, el error y procedió a devolver
oportunamente los Pagarés Dólar Preferencial y se procedió a multar con 
un 3% a todas aquellas operaciones en que de alguna manera la devolución 
de los pagarés se hizo en forma tardía y hubo un aprovechamiento indebido 
de los recursos del Banco Central.

El Comité Ejecutivo tomó nota de la información proporcionada 
por el señor Director de Operaciones cuyo detalle se contiene en el
resumen que se acompaña como Anexo a la presente Acta y forma parte
integrante de ella.

V.
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1700-12-860103 - Embajada de Suecia - Solicita acceso al mercado de 
divisas - Memorándum N 229 de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones informó que por Oficio N 
26751 del Ministerio de Relaciones Exteriores de 4 de diciembre de 1985, 
el Director de Asuntos Jurídicos de dicho Ministerio da cuenta de una 
solicitud de la Embajada de Suecia, en orden a que se le autorice el 
acceso al mercado de divisas hasta por la suma de US$ 247.500.-, corres
pondiente al 90% del total de US$ 275.000.- valor en que dicha Misión 
Diplomática enajenó el bien raíz de su propiedad ubicado en Avenida Pedro 
de Valdivia Nº 1224, Comuna de Providencia, al Comité Intergubernamental 
para las Migraciones, (CIM). El porcentaje aludido se pagará en pesos 
chilenos.

Dado que se trata de una operación de cambios internacionales 
que no se encuentra expresamente autorizada, se somete a la aprobación 
del Comité Ejecutivo.

Sobre esta materia, el señor Presidente destacó que tratándose 
de una operación realizada entre organismos internacionales quienes 
poseen presupuestos en moneda extranjera sería más conveniente que dicha 
operación se realizara directamente en moneda extranjera y sugirió 
encomendar al Director de Operaciones que realice las gestiones del caso 
para ello.

El Comité Ejecutivo resolvió encomendar al Director de Opera
ciones que haga presente a la Embajada de Suecia que por tratarse de 
organismos internacionales que poseen recursos en moneda extranjera, este 
Banco Central estima más conveniente autorizar que la operación de que se 
trata, se realice directamente en moneda extranjera.

1700-13-860103 - Reemplaza Anexo N 3 del Capítulo III del Compendio de 
Normas de Cambios Internacionales - Memorándum N 301 de la Dirección de 
Operaciones.

El señor Director de Operaciones propuso reemplazar el Anexo Nº 
3 del Capítulo III del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, 
que establece el saldo máximo permitido de sobrecompra de Posición de 
Cambios Internacionales para las empresas bancarias, a fin de aumentar el 
monto asignado a cada uno de los bancos comerciales.

Al respecto, informó que en función de las mayores necesidades 
de operación, derivadas tanto de una mayor intermediación cambiaria, como 
de un aumento en el volumen de operaciones de comercio exterior, se ha 
estimado conveniente establecer un criterio de un mínimo de US$ 500.000.- 
a cada empresa bancaria, más una parte variable que se determinaría en 
función de la participación de la respectiva institución financiera en el 
volumen total de colocaciones en moneda extranjera del sistema (coloca
ciones promedio del mes de junio de 1985). Esto determina un mínimo de 
US$ 500.000.- para los bancos de menor capital y un máximo de US$
2.000.000.- para el Banco más grande, que es el Banco del Estado de 
Chile. Los saldos máximos así determinados se revisarían semestralmente 
por la Gerencia de Cambios Internacionales, la que plantearía oportuna
mente al Comité Ejecutivo las modificaciones que se requieran por la 
aplicación del criterio expuesto.a
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Informó el señor Pollmann que actualmente la Posición de 
Cambios Internacionales es de alrededor de US$ 14 millones y que con el 
cambio propuesto, ella aumentaría a aproximadamente US$ 32 millones, 
haciendo presente que ello podría significar una disminución de nuestras 
reservas.

Sobre esta materia, el señor Adolfo Goldenstein señaló que hoy 
en día, los bancos prefieren mantener los recursos en el país por cuanto 
hay buenos incentivos para ello, por lo que, en su opinión, el hecho de 
aumentar la posición no tendría por qué producir una disminución de las 
reservas internacionales.

El Comité Ejecutivo acordó reemplazar el Anexo 3 del Capí
tulo III del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, por el que 
se acompaña a la presente Acta y forma integrante de ella.

1700-14-860103 - Autoriza a instituciones financieras para registrar, 
fuera del plazo establecido en Acuerdo N 1556-17-840222, operaciones que 
indica - Memorándum N 304 de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones recordó que el Acuerdo Nº 
1556-17-840222 estableció la obligación de registrar ante este Banco 
Central de Chile las operaciones susceptibles de acogerse a la modalidad 
de pago establecida en el Acuerdo Nº 1466-03-820903 y sus modificaciones, 
dentro del plazo de 90 días a contar de su publicación. Dicho Acuerdo 
hizo recaer en las instituciones financieras la obligación de efectuar 
tal registro, tanto en el caso de aquellas obligaciones registradas en 
sus libros, como en el de deudas que sus clientes tenían directamente con 
acreedores externos, a solicitud de aquéllos.

Entre las obligaciones susceptibles de acogerse al Acuerdo Nº 
1466-03-820903 citado, se incluían aquellos créditos que conformaban la 
cartera vendida o cedida a este Banco Central por las instituciones 
financieras, las que, por no tener registradas estas operaciones como 
créditos vigentes, omitieron su registro.

Considerando que en esta materia no existió una norma clara 
que, en forma expresa e indubitable, haya establecido la obligación de 
las instituciones financieras que cedieron cartera al Banco Central de 
inscribir las obligaciones susceptibles de acogerse al beneficio del 
dólar preferencial, más aún si se considera que podía estimarse dudosa la 
aplicación del sistema a las deudas con este Instituto Emisor, se propone 
facultar a la Dirección de Operaciones para autorizar el registro fuera 
del plazo establecido en el Acuerdo Nº 1556-17-840222 pero, en todo caso, 
antes del 28 de febrero de 1986.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1.- Facultar a la Dirección de Operaciones para:

a) Autorizar a las instituciones financieras para registrar en el 
Banco Central de Chile, fuera del plazo establecido en el 
Acuerdo N 1556-17-840222 y, en todo caso, antes del 28 de 
febrero de 1986, aquellas operaciones susceptibles de acogerse a 
las disposiciones del Acuerdo Nº 1466-03-820903 y que, en la
epoca en que debió efectuarse su registro, 
cedidas al Banco Central de Chile.

y
se

que, 
encontraban
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Las operaciones antedichas, una vez registradas conforme a lo 
señalado en el inciso precedente, podrán acogerse a lo dispuesto 
en el Acuerdo 1466-03-820903 citado, sin que les sean aplica
bles los plazos establecidos en la Disposición Transitoria del 
Capítulo XIII del Compendio de Normas de Cambios Internacio
nales, siempre que lo soliciten antes del 31 de marzo de 1986, 
como asimismo, y cuando corresponda, acogerse al sistema para el 
pago de obligaciones que establece el aludido Capítulo XIII, en 
conformidad a sus normas.

b) Dictar las disposiciones y procedimientos que sean necesarios 
para llevar a efecto y controlar el cumplimiento de lo estable
cido en el presente Acuerdo.

2.- Instruir a la Dirección de Operaciones en el sentido que las obliga
ciones que se registren en el Banco Central de Chile en conformidad 
con lo establecido en el número 1 de este Acuerdo, no se conside
rarán para los efectos de la determinación del límite total de US$
50.000.- a que se refiere el numeral 15.1 del Capítulo XIII citado.

1700-15-860103 - Juicio Banco Central de Chile - Bancuba - Honorarios 
Abogado señor Helmut Brünner - Memorándum N 044620 de Fiscalía.

El señor Fiscal informó que por carta de fecha 4 de diciembre
de 1985, el Abogado señor Helmut Brünner envió a la Fiscalía, un telex
del Profesor Simonius, en el cual se informa que el Tribunal de Comercio
de Zurich no acogió la excepción de litis pendencia interpuesta por
Bancuba, y sobre la cual se litigó largo tiempo.

En contra de esta resolución, Bancuba interpuso un recurso de 
casación, dentro del plazo legal, ante el Tribunal competente de Zurich.

Sin perjuicio de lo anterior, el Banco Central de Chile deberá 
constituir una garantía, ascendente a Fr.S. 400.000.- para las costas del 
juicio principal, dentro del plazo que vence el 10 de enero de 1986, el 
cual puede ser prorrogado.

Por otra parte, en carta del 30 de diciembre de 1985, el señor 
Brünner envía Nota de Honorarios por sus servicios profesionales en el 
juicio contra Bancuba, prestados durante 1985. Los honorarios ascienden 
a $ 1.465.000.-, más un reembolso de gastos por la suma de $ 57.156.-.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1.- Aprobar la constitución de una garantía, por la suma de Fr.S.
400.000.-, para las costas del juicio principal seguido por el Banco 
Central de Chile en contra de Bancuba en el Tribunal de Comercio de 
Zurich, Suiza.

2.- Facultar al Director Administrativo para que remese la suma aludida
al Profesor Simonius, en Zurich, Suiza, a fin de que éste constituya
la garantía requerida, en su calidad de mandatario del Banco Central 
de Chile, para los efectos del juicio seguido en contra de Bancuba.

a
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3.- Facultar, asimismo, ai Director Administrativo, para que proceda a 
pagar, al abogado señor Helmut Brünner, los honorarios por sus 
servicios profesionales prestados durante 1985, cuyo monto asciende 
a $ 1.465.000.-, sin perjuicio del reembolso de los gastos incurri
dos durante el mismo período, por la suma de $ 57.156.-.

1700-16-860103 - Empresa Nacional del Petróleo, ENAP - Autorización de 
operaciones de cambios internacionales que indica - Memorándum N 044619 
de Fiscalía.

El señor Fiscal indicó a continuación que como es de conoci
miento del Comité Ejecutivo, la Empresa Nacional del Petróleo, ENAP, 
solicitó, mediante Oficio Nº 2486, de 10 de diciembre de 1985, complemen
tado por Oficio Nº 2529, de 11 de diciembre de 1985, se autorizaran
ciertas operaciones de cambios internacionales contenidas en el Contrato 
de Compraventa de Gas, suscrito por ENAP con Signal Methanol Inc., con 
fecha 4 de mayo de 1984.

El Comité Ejecutivo, por Acuerdo Nº 1695-24-851211, autorizó
las operaciones de cambios internacionales aludidas y, respecto a otras 
operaciones, incluidas en modificaciones al referido Contrato de Compra
venta de Gas que ambas partes estaban negociando, acordó que tales pagos 
deberán contar con la aprobación previa del Banco Central de Chile, una 
vez que se suscriba, por las partes, la respectiva modificación al
Contrato.

Ahora bien, ENAP señala que con fecha 17 de diciembre de 1985, 
las negociaciones sostenidas con Signal Methanol Inc. dieron lugar a dos 
acuerdos modificatorios al Contrato de Compraventa de Gas, denominados, 
respectivamente, "Amendment Nº 1" y "Amendment Nº2".

Tales modificaciones incluyen diversas operaciones de cambios 
internacionales, que están pactadas en dólares de los Estados Unidos de 
América, debiendo ser pagadas en la misma moneda, y son las que se
indican en el proyecto de acuerdo que se somete a la consideración del 
Comité.

Hizo presente que las operaciones aludidas están descritas en
el proyecto de acuerdo, en forma breve, haciendo referencia a los artícu
los de los respectivos "Amendments", sin perjuicio de agregar, además, la 
referencia al correspondiente artículo del Contrato de Compraventa de
Gas, con las iniciales CG. Los montos específicos de los pagos y la 
forma en que esas operaciones se lleven a efecto, serán las que, en cada 
caso, se contemplen en los "Amendments" y en el Contrato de Compraventa 
de Gas.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1.- Autorizar la realización de las siguientes operaciones de cambios 
internacionales, derivadas de las modificaciones del Contrato de 
Compraventa de Gas, suscrito por ENAP con Signal Methanol Inc., el 4 
de mayo de 1984, contenidas en "Amendment Nº 1" y "Amendment Nº 2", 
ambos de 17 de diciembre de 1985.
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A. - ''Amendment: Nº 1"

a) Se modifican las bases de cálculo que influyen en la determi
nación de los pagos de diversas operaciones de cambios 
internacionales aprobadas por el Acuerdo Nº 1695-24-851211. 
Se pueden citar como ejemplos, ajuste valor dólar artículo 
1.1 (1.32 CG), costos operación artículo 6 (5.4 CG), Modelo 
de Caso Base Final artículos 1.7 y 2.3 (6.1(b) (ii) CG), 
precio del gas artículo 1.8 (artículo 6.2 CG), precio suple
mentario del gas artículo 9 (artículo 6.3 CG), artículo 2.1 
(4.2 CG), artículo 2.4 (6.4 y 12 (4) CG), artículo 2.5 (10.1 
(a) CG).

b) Devolución precio del terreno; Artículo 1.3 (2.5 CG).
Contempla la posibilidad que el Contrato de Gas termine y 
ENAP deba devolver el precio de venta del terreno destinado a 
la planta de metanol.

c) Pagos: Se regula la forma de los pagos que deban hacerse a
ENAP a través de una cuenta en el Banco Central. Artículo 
1.10 (7.2 CG).

B.- "Amendment Nº 2".

Este agrega un nuevo Artículo 2A al Contrato de Gas.

a) Indemnización de costos, gastos o pérdidas: Artículo 2.A3
(c). Se estipula que Signal, en ciertos casos, debe indem
nizar a ENAP los costos, expensas y pérdidas que pueda sufrir 
por interrupciones en la operación normal de la planta de 
LPG, (gas licuado), causadas por la ejecución de la amplia
ción del muelle que ENAP posee frente a dicha planta.

b) Reembolso de costos: Artículo 2A. 3 (d) y artículo 2A.11.
Signal debe reembolsar a ENAP los costos razonables incu
rridos en la prestación de ciertos servicios relativos a la 
construcción y operación inicial de las mejoras del muelle
antes citado, y sistema de carguío de metanol, o en la 
construcción del ducto y otras instalaciones de carguío de
metanol.

c) Costos de mantención del muelle: Artículo 2A. 5 (c). El
contrato estipula la forma en que son soportados los costos
de mantención del muelle, lo que significará normalmente 
pagos de Signal a ENAP, a quien corresponde esa mantención, 
pero eventualmente también a Signal, en el caso que ENAP 
acuerde con ésta alguna actividad de mantención.

d) Costos por ''Demourrage": Artículo 2A.6 (b). Se estipula que
ENAP tendrá que pagar a Signal estos costos, en ciertas
circunstancias.

e) Seguros: Artículo 2A.7. Tanto ENAP como Signal deberán
tomar seguros y pagar las primas correspondientes, y recibir 
eventualmente indemnizaciones en caso de siniestros.

. O
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Eventualmente ENAP puede cobrar a Signal o ésta tendrá que 
pagar directamente el mayor costo de sus seguros, con motivo 
de las modificaciones del muelle referido o de las instala
ciones de carga de metanol o de su uso.

f) Reembolso de costos adicionales: Artículo 2A.10 Signal
deberá reembolsar a ENAP, en ciertas circunstancias, costos y 
expensas relativos a la mantención del muelle o de la planta 
de LPG (gas licuado) o de la producción, almacenamiento o 
transporte de gas licuado.

2.- La materialización de las operaciones de cambios internacionales que 
se autorizan en el número precedente, se sujetarán a los términos 
establecidos en los correspondientes artículos de los Contratos 
señalados.

3.- Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, las autorizaciones que 
se otorgan en conformidad al presente Acuerdo se regirán, además, 
por las disposiciones contenidas en los números 3, 4, 5, 6 y 7 del 
Acuerdo Nº 1695-24-851211.

1700-17-860103 - Modifica Anexo N° 1 del Capítulo I del Compendio de 
Normas de Cambios Internacionales - Memorándum N 3 de la Dirección de 
Política Financiera.

El señor Director de Política Financiera sometió a considera
ción del Comité Ejecutivo, un proyecto de acuerdo mediante el cual se
establecería en 0,01331% el monto diario a deducir para fijar el tipo de 
cambio del dólar de los Estados Unidos de América, lo que equivale a un 
descuento mensual de 0,4%.

El Comité Ejecutivo acordó agregar al número 1 de las Disposi
ciones Transitorias del Anexo Nº 1 del Capítulo I "Disposiciones Genera
les" del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, lo siguiente:

"Fijar en 0,01331% el monto diario a deducir durante el período compren
dido entre el 10 de enero y el 9 de febrero de 1986, ambas fechas inclu-
sive . "

1700-18-860103 - Modifica Anexo 3 del Capítulo IV.E.l del Compendio de 
Normas Financieras - Memorándum N 4 de la Dirección de Política Finan
ciera.

El Comité Ejecutivo acordó agregar al número 3 de las Disposi
ciones Transitorias del Anexo N 3 del Capítulo IV.E.l "Operaciones de 
Compra de Dólares a Instituciones Financieras con Pacto de Recompra" del 
Compendio de Normas Financieras, lo siguiente:

a.
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"Fijar en 0,01331% el monto diario a deducir para las operaciones que 
sean contratadas durante el período comprendido entre el 10 de enero y el 
9 de febrero de 1986, ambas fechas inclusive,"
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